
 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE VERACRUZ, DOCTOR JAVIER DUARTE DE OCHOA, 

DURANTE LA INAUGURACION DE LA NUEVA SEDE DE LAS SALAS 

REGIONALES DEL GOLFO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LA CIUDAD DE XALAPA, EL 8 DE 

FEBRERO DE 2013. 

 

Muy buenos días tengan todos ustedes. 

 

Más que recibir agradecimientos, los veracruzanos estamos 

muy agradecidos por haber sido tomados en cuenta, por ser 

objeto de estas instalaciones modernas, vanguardistas, 

instalaciones del primer mundo, como bien se comentaba. Un 

espacio en donde la ética y la justicia se pueden desarrollar a 

plenitud, impartida por gente profesional, gente que se 

encuentra preparada y que tiene todas y cada una de las 

características que una responsabilidad tan importante como 

la que tiene y ostenta se puede desarrollar. 

 

Me siento verdaderamente muy honrado de estar este día en 

esta inauguración de estas oficinas de la puesta en marcha de 

este tribunal que representa uno de los valores y principios 

más importantes de nuestra sociedad y, es doblemente 

emotivo para un servidor que uno de los primeros actos que 

tuve como Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz 

fue venir aquí a estos terrenos a poner la primera piedra.  



Fue de los primeros actos que tuve. Me estaba estrenando 

prácticamente como Gobernador y el acudir el día de hoy a 

atestiguar la puesta de la última piedra, la puesta en operación 

del inmueble es algo que en lo particular me satisface, me 

emociona, me entusiasma y al mismo tiempo nos compromete 

a las instituciones del estado a acompañar este gran esfuerzo 

que vienen haciendo los funcionarios que laboran en esta 

institución y que a partir de este momento se harán en este 

enorme inmueble. 

Así que gracias señor Magistrado Juan Manuel Jiménez 

Illescas, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa; gracias por permitirnos a los veracruzanos y a 

los mexicanos de toda esta gran región contar con este 

inmueble y con este servicio de impartición de justicia. Sepa 

usted que está en un Estado en donde el derecho, la justicia, 

los valores y los principios -que acaba usted de mencionar- 

son nuestro objetivo, son la columna vertebral de nuestra 

sociedad y que estaremos muy atentos y muy pendientes para 

que ustedes puedan tener todos y cada uno de los elementos 

que los haga cumplir puntualmente con su labor y con su 

función. 

Me es muy grato saludar en este evento, de la misma manera, 

al señor Magistrado Alberto Sosa Hernández, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia el Estado; el Poder Ejecutivo que 

me honro representar del estado de Veracruz y el Poder 

Judicial, con una respetuosa división de poderes que marca la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 



propia Constitución del Estado Libre y Soberano de Veracruz, 

estamos comprometidos y al mismo tiempo coadyuvar pero, al 

mismo tiempo, unidos en un mismo propósito, que es 

mantener el crecimiento, el desarrollo, la justicia y la 

prosperidad de nuestra sociedad. 

 Así que sepan que en Veracruz se respeta la división de 

poderes, pero al mismo tiempo vamos juntos trabajando en 

beneficio de nuestra sociedad. 

Saludo, con afecto, de igual manera a la Presidenta  Municipal 

de Xalapa, la licenciada Elizabeth Morales García, quien 

también fue coadyuvante en lo que fue la realización de este 

inmueble, estando pendiente siempre de los servicios y de lo 

que conlleva para que esta edificación, la construcción de este 

importante inmueble, se llevara a cabo en tiempo y forma y sin 

ningún contratiempo, así que debe sentirse muy orgullosa de 

este evento, y me da mucho gusto saludar a los Magistrados 

Rafael Estrada Sámano, Magistrado de la Sala Superior de la 

Junta de Gobierno y Administración; a Juan Ángel Chávez 

Ramírez, Magistrado de la Sala Superior de Junta de Gobierno 

y Administración; Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo 

Esquerra, de igual manera, Magistrado de la Sala Superior de 

Junta de Gobierno y Administración, a un amigo de muchos 

años, con quien he tenido la oportunidad de colaborar en el 

Senado de la República, un maestro el Magistrado Carlos 

Chaurand Arzate, Magistrado de la Sala Superior y Junta de 

Gobierno y Administración, me da mucho gusto saludarlo.  

 



Asimismo me da mucho gusto saludar a la Magistrada Juana 

Griselda Dávila Ojeda Coordinadora de la Segunda Sala y al 

licenciado Gibrán Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de 

la Junta de Gobierno y Administración. 

Muy estimados Magistradas y Magistrados hoy aquí presentes. 

Señores servidores públicos federales, estatales y 

municipales. De manera muy especial saludo a los 

representantes de los medios de comunicación, que como 

siempre, nos dan la oportunidad de informar a la población de 

estos importantes y transcendentales eventos. 

 

Señoras y Señores: 

La justicia impartida por el poder público es una de las 

razones de ser del Estado y una condición obligada 

para el progreso social. 

 

Objetivo que este Tribunal Federal cumple, al estar 

integrado por profesionales del derecho, probos y 

comprometidos con la Constitución. 

 

 

 

Hoy, los tres Poderes de Veracruz nos constituimos en 

este Acto Público Solemne de su Junta de Gobierno y 

Administración, para enfatizarles nuestro respaldo. 

 



Los veracruzanos, auspiciamos con orgullo la sede 

regional del Golfo de este Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa por su compromiso por fortalecer 

el Estado de Derecho y el principio de legalidad. 

 

Por ello, en junio de 2011 pusimos la primera piedra de 

este inmueble y ahora inauguramos estas instalaciones, 

ejemplo de funcionalidad. 

 

Al donar este terreno, los veracruzanos sabíamos que 

era una inversión con gran alcance social. 

 

Esto entraña el significado de que somos una sociedad 

que apuesta por la legalidad como eje rector para 

avanzar en nuestros objetivos. 

 

El carácter federal del Tribunal, de ninguna manera 

implica que el cumplimiento de su misión institucional 

nos resulte ajeno en el ámbito local. 

 

Por el contrario, la justicia que imparten es un 

componente fundamental de nuestro avance como 

estado. 

Ya lo señaló el Magistrado Presidente, Juan Manuel 

Jiménez Illescas, quien dijo hace unos instantes: 

 



Que en los últimos dos años, hemos edificado entre 

todos el ambiente propicio para que Veracruz repunte 

en una nueva etapa de prosperidad. 

 

Así lo confirman mediciones independientes como las 

del INEGI, el Banco Mundial, la UNAM y prestigiadas 

firmas de consultoría privadas. 

 

El reconocimiento de Pricewaterhouse Coopers hecho a 

la competitividad del estado, es sólo la más reciente 

expresión de confianza. 

 

Este clima de optimismo y certeza es producto del 

esfuerzo permanente de una sociedad con firme apego 

a la ley. 

Con el respeto a los derechos y a la defensa de 

libertades. 

 

La actuación eficaz de este Tribunal Federal representa 

un activo intangible que da certeza a nuestra solidez 

económica. 

 

Certeza que se genera cuando toda acción de 

Gobierno, de todos los Gobiernos, frente al ciudadano, 

está ceñida por el cumplimiento de la estricta letra de la 

norma jurídica. 

 



Por ello, celebramos su permanente colaboración 

institucional con el Honorable Tribunal de Justicia del 

Estado y con el Tribunal Estatal de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Sólo así se genera la confianza ciudadana en la 

legitimidad de los actos públicos y damos vigencia 

plena a nuestra democracia. 

 

También, una recaudación fiscal con apego a los 

principios de legalidad, proporcionalidad y equidad es 

base para un Estado fuerte y efectivo. 

 

Y al hacerlo, nos permite contar con un sistema 

tributario más eficaz y redistributivo para avanzar hacia 

una democracia de resultados. 

 

Señoras y señores: 

 

El Presidente Enrique Peña Nieto entiende la 

importancia de que nuestro desarrollo esté sustentado 

en el cumplimiento de la ley. 

 

Así lo refrendó al suscribir el Pacto por México y al 

llamar a todos, a la transformación de nuestra Nación.  

 



La justicia especializada en materia fiscal y 

administrativa es imprescindible en un Estado Mexicano 

que renueva sus instituciones; 

 

La exitosa implementación de su Sistema de Justicia en 

Línea ya es un modelo a seguir para servir con calidad, 

eficiencia y prontitud. 

 

Ésta, es la base de la confianza ciudadana y ha 

probado ser una efectiva palanca del desarrollo. 

 

Así, queridos amigos, en corresponsabilidad con los 

poderes federales, los veracruzanos vamos 

consolidando nuestro camino hacia la prosperidad, 

vamos juntos hacia adelante.  

 

Muchas Gracias. 

 

---o--- 

 


